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Visto y constatado el informe secretarial que precede, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

Del informe de valoración de apoyos y entrevista semiestructurada para determinar la 
voluntad y preferencias de la persona titular del acto jurídico, realizado por la Asistente 
Social del Juzgado, donde reside la persona con discapacidad Srta. YENIFER PAOLA DE 
ÁVILA CASSIANI, dentro del Proceso de INTERDICCIÓN, córrase traslado a los 
interesados por el término de (3) días. 
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Consejo Superior de la Judicatura 
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REVISIÓN PROCESO DE INTERDICCIÓN 

INFORME SOCIO-FAMILIAR 

VALORACIÓN DE APOYOS 

DATOS GENERALES 
 

Clase y tipo de proceso INTERDICCION – REVISIÓN DEL PROCESO DE CONFORMIDAD 
CON EL NUMERAL 2 DEL ART. 56 DE LA LEY 1996 DE 2019 

Nº de radicado 080013110003-2015-00767-00 

Providencia: Auto de fecha 2 de abril de 2022 

PARTES DEL PROCESO 

PERSONA CON 
DISCAPACIDAD 

YENIFER PAOLA DE AVILA CASSIANI (Persona Interdicta con 
sentencia judicial de fecha 08 de agosto de 2016) 

Dirección Calle 56 No. 63-63 Barrio Modelo - Barranquilla 

CURADORA Rosalía Cassiani Herrera 

FECHA DE LA VISITA y 
ENTREVISTA 

13 de octubre de 2022 

 
Es de anotar que la información registrada en este informe corresponde a la que suministra la señora 

ROSALIA CASSIANI HERRERA y su hija la señorita YENIFER PAOLA DE AVILA CASSIANI (persona 

interdicta), quienes son las dos personas que conviven en la vivienda, junto a cinco estudiantes 

universitarios que viven como pensionados en la vivienda (actividad productiva que realizan madre e hija 

para la satisfacción de sus necesidades); al igual que se consignan aspectos observados, y la entrevista 

semiestructurada practicada a YENIFER PAOLA DE AVILA CASSIANI; información que se registra 

previa manifestación y consentimiento verbal, partiendo del principio de la buena fe. 



 
 

1. OBJETIVO: 
 

Identificar el estado actual de la señorita YENIFER PAOLA DE ÁVILA CASSIANI, de acuerdo con la 

providencia que le  resolvió su situación jurídica mediante Sentencia de fecha 8 de agosto de 2016, donde 

fue declarada persona interdicta y se le nombró como curadora a su madre la Sra. ROSALÍA CASSIANI 

HERRERA; así mismo establecer los vínculos que tiene la citada en su entorno familiar, económico y 

social, los intereses, preferencias, aspiraciones, concepción de vida, autonomía de la que goza para la 

toma de decisiones y demás aspectos que surgen en el curso de la entrevista, revisando aspectos que 

conciernen a sus objetivos y bienestar y dando aplicabilidad al numeral segundo del art. 56      de la Ley 1996 

de 2019. 

 
2. DOCUMENTOS OBSERVADOS: 

 
Expediente con sus anexos; revisión de documentos que competen a la fundamentación sociológica que 

permite la interpretación de la realidad socio familiar. 

 
 

3. METODOLOGÍA Y TÉCNICAS: 
 

-Consulta del expediente respectivo. Visita Domiciliaria presencial, entrevistas semi estructuradas con 

interactuantes del entorno al que pertenece YENIFER PAOLA DE ÁVILA CASSIANI, observación de 

espacios, análisis y cotejo de información consignada durante la visita social. 

 
 

4. RESULTADOS 
 

Las personas que atienden la presente visita social son la Sra. ROSALÍA CASSIANI HERRERA junto con su 
hija YENIFER PAOLA DE ÁVILA CASSIANI (persona interdicta). 
Refiere la Sra. ROSALÍA que ellas desean que se elimine la sentencia donde se declara en interdicción a la 
joven YENIFER PAOLA DE ÁVILA CASSIANI. 

 
Al atender la entrevista, YENIFER PAOLA DE ÁVILA CASSIANI se muestra tranquila,  atenta a lo que se le 
pregunta, responde de manera coherente, es expresiva y muy amable. 



 
 
 

 

4.1. ESTRUCTURA FAMILIAR 
 

 
NOMBRE 

PARENTESCO 
CON LA 
PERSONA CON 
DISCAPACIDAD 

 
EDAD 

 
ESCOLARIDAD 

ESTADO 
CIVIL 

 
OCUPACIÓN 

Rosalía Cassiani 
Herrera 

Madre 51 
años 

Secundaria 
incompleta 

Soltera Independiente 

 
4.1.1. DINÁMICA FAMILIAR 

 
 

Según el relato proporcionado por la Sra. Rosalía Cassiani Herrera, junto con el padre de YENIFER PAOLA convivieron 
muy poco tiempo, con el Sr. Bianor De Jesús De Ávila Sarabia; la niña nace el 1 de marzo de  1996, después de su 
nacimiento  conviven muy poco tiempo, el Sr. Bianor, las abandona y desaparece de sus vidas por 8 o 9 años , así que 
todos los cuidados de su hija YENIFER PAOLA los asume solamente  la Sra. ROSALIA,  desde pequeña veía en su hija 
comportamientos  que la hicieron llevarla a especialistas los cuales le diagnosticaron a YENIFER PAOLA  un déficit 
cognitivo leve, alteración neurocognitiva con trastorno de aprendizaje e inclusive autismo de primer nivel,  ante estos 
diagnósticos la Sra. Rosalía expresa que le llenaron de más fuerza para acompañar a su hija, a proponerse junto con 
YENIFER PAOLA terminar el colegio, y prepararse en la universidad para su vida futura; reconoce el esfuerzo de su hija 
YENIFER PAOLA, quien aprendió a leer hasta los 12 años y se gradúo de bachiller a los 20 años, siempre con la 
compañía de la Sra. Rosalía, a lo que la misma YENIFER PAOLA manifiesta que le agradece el acompañamiento de su 
mamá; su intensidad y ganas de salir siempre adelante; después del colegio hizo cursos en el Sena, y en Fundecor  
terminó su carrera técnica de auxiliar de enfermería, inclusive la Sra. Rosalía también hacía esos cursos para motivar 
siempre a su hija. 
 
Actualmente el padre Sr. Bianor De Ávila se encuentra  embargado, por  cuota de alimentos en el Juzgado 6 de Familia 
de Barranquilla, cuota que la madre de la joven se la administra para suplir las necesidades más apremiantes de 
YENIFER PAOLA 
 
El apoyo de la familia extensa paterna y materna es nulo; la Sra. Rosalía es quien ha sacado adelante a su hija YENIFER 
PAOLA ; actualmente tienen en su vivienda a unos pensionados, estudiantes universitarios , a quienes les tienen 
arrendados unos cuartos con todos sus enseres, les proporcionan los  alimentos y lavado de ropa; de esta actividad 
productiva provienen los recursos para la satisfacción de sus necesidades, junto con la cuota de alimentos que recibe 
de parte del padre de la joven.



4.1.2. Perfil personal de la persona con discapacidad 

 
 

Con quien (s) vive y 
quien lo cuida y 
cubre sus gastos. 

 
YENIFER PAOLA DE ÁVILA CASSIANI, vive en la misma residencia 
con su madre biológica la Sra. ROSALIA CASSIANI HERRERA, quien 
ha asumido desde el nacimiento de YENIFER PAOLA la 
responsabilidad de los cuidados que requiera, e inclusive fue 
nombrada su guardadora mediante sentencia judicial en este 
Despacho. 
La Sra. ROSALIA CASSIANI HERRERA (curadora y madre) es quien 
administra la cuota de alimentos que suministra el padre de la joven 
mediante embargo de alimentos, proceso que cursó en el juzgado 6 de 
familia de Barranquilla, y junto con la actividad productiva que tienen 
en su residencia (pensionados universitarios) suplen todas las 
necesidades que la diada madre-hija tengan; a lo cual ambas 
manifiestan que no pasan ningún tipo de necesidad, pagan el arriendo, 
tienen para la compra de alimentos, para el vestido y el calzado y para 
los estudios de YENIFER PAOLA cuando ella se encuentra 
estudiando.   
Actualmente YENIFER PAOLA se encuentra sin EPS debido a que ya 
cuenta con 25 años, situación que están gestionando para vincularla al 
régimen subsidiado. 
Al momento de la visita YENIFER PAOLA no se encuentra medicada. 
YENIFER PAOLA es una persona totalmente independiente, tiene un 
nivel de educación técnico, desea profesionalizarse en enfermería; 
sueño y anhelo que la Sra. ROSALIA le apoya. 

 



 
Condiciones 
personales de la   
titular del  acto 
jurídico. 

Aspecto Físico: (apariencia y nivel de locomoción) 

YENIFER PAOLA DE ÁVILA CASSIANI  es una joven adulta de 26 años, 
quien según relato de su madre desde muy pequeña fue diagnosticada 
con un déficit cognitivo leve, más trastorno de aprendizaje y autismo 
primer nivel, lo cual no fue motivo para que YENIFER PAOLA junto con 
el acompañamiento de la Sra. Rosalía se graduara de bachiller, y 
culminara dos carreras técnicas, con el estímulo de sus docentes y 
compañeros de estudio han hecho de YENIFER PAOLA alcanzará las 
metas que se ha propuesto, lo cual es un orgullo para ella misma y por 
supuesto para la Sra. Rosalía y su padre el Sr. Bianor, que si bien, no 
vive con ellas, la comunicación entre padre e hija y entre padres con los 
años ha mejorado. 

 

- YENIFER PAOLA es una persona totalmente independiente, es 
autónoma en la toma de sus decisiones, aunque se percibe en la Sra. 
ROSALIA una madre sobreprotectora, las decisiones las toman en 
conjunto, siempre mirando el bienestar de YENIFER PAOLA. 

 
- Su nivel de locomoción es normal, se observa que puede caminar por 

si sola, es independiente en sus actividades cotidianas. 

 

- Es totalmente independiente para la realización de las actividades 
básicas e instrumentales de la vida diaria, tales como bañarse, vestirse, 
peinarse, cepillarse, asearse en la realización de las necesidades 
fisiológicas. 

 
- Se encontró colaborando con la Sra. ROSALIA en las actividades domésticas 

que lleva tener estudiantes universitarios como pensionados, así que l e estaba 
sirviendo el almuerzo a uno de los chicos que reside en la vivienda como 
pensionado, en todo momento con la supervisión de la Sra. Rosalía. 

 
Estado emocional: 
-Durante la visita estuvo tranquila, responde a lo que se le pregunta,  le 
gusta ir a centros comerciales, ver sus redes sociales, es totalmente 
independiente y autónoma en sus decisiones. 
Desea trabajar, estudiar la profesión de enfermería, pero debe presentar 
de nuevo las pruebas Icfes, para lo cual se debe preparar, es consciente 
que no obtuvo un buen puntaje, lo cual le exige estudiar más, reconoce 
que le puede costar un poco más que a los demás compañeros, pero con 
dedicación está segura de obtener unos buenos resultados en las 
pruebas que le permita estudiar su pregrado de enfermería. 
 

 
Atención médica y 
rehabilitación 

Inclusión Social y Protección: 

 
Actualmente YENIFER PAOLA se encuentra sin EPS, está gestionando 
junto con la Sra. ROSALÍA la vinculación al Régimen subsidiado, 
debido a que cuenta con 26 años desde los 25 años se encuentra sin 
vinculación al sistema de seguridad social en salud, a lo cual se le 
exhorta a la Sra. Rosalía que deben hacer las respectivas gestiones 
ante la Secretaría de salud del Distrito de Barranquilla para su pronta 
vinculación. 
En su niñez, adolescencia,  refieren que YENIFER PAOLA tuvo la 
mejor atención médica de especialistas. 
Además siempre ha estudiado en instituciones de educación formal. 



CÓMO SE 
COMUNICA: 
comunicación verbal, 
escrita, con señas, 
gestos, gráfica, con 
medios (electrónicos o 
físicos 

 
-YENIFER PAOLA  se comunica en forma verbal, tiene buena fluidez 
verbal, en la entrevista respondía lo que se le preguntaba, sus respuestas 
son argumentadas, tiene buen léxico. 
Buena postura. 

AUTODETERMINACI 
ÓN: Cómo 
decide en 
actividades de: 
Cuidado personal, 
Ocio o tiempo libre, 
Ocupación, 
Relaciones 
personales, gustos 

Durante la presente  visita se observó a la joven YENIFER PAOLA como 

una persona independiente, con sueños de estudiar, de profesionalizarse en 

enfermería, de viajar, de conocer muchos sitios, con metas y deseos. 

Es totalmente independiente, autónoma, toma sus propias decisiones, siempre en 

consenso con la Sra. Rosalía, quien se percibe como una madre muy protectora 

para con su hija. 

 

YENIFER PAOLA no se encuentra medicada, expresa que goza de muy buena 

salud. 

Sale sola a centros comerciales, especialmente, el Centro Comercial Portal del 

Prado y al Ara, se desenvuelve haciendo mandados, sabe hacer compras de 

alimentos o implementos de aseo, conoce el valor del dinero, maneja sus redes 

sociales, sabe desplazarse en indriver o cualquier otra aplicación de transporte, 

conoce las rutas de bus también. 

Aunque visita muy poco a su familia extensa paterna y materna, tiene muy buenas 

relaciones con ellas. Tiene una muy buena amiga de nombre Angie Ferrer García 

con quien comparte muchas actividades, como salir a la playa, ir al centro comercial, 

comerse un helado, entre otras. 

 
Toda su cotidianidad la pasa en su casa, con su madre la Sra. Rosalía. 

 

 



 

5.- Motivación para solicitar la valoración de apoyos 

 
 

¿Se solicita directamente por la persona 
con discapacidad? 

 
No, se requiere realizar de oficio la revisión del presente 
proceso. 

 
 

¿Se ha seleccionado un mecanismo de 
formalización? ¿Cuál? 

 
Si, el mecanismo seleccionado es la Adjudicación 
Judicial de Apoyos, que cursa en el Juzgado Tercero de 
Familia de Barranquilla. 

 
 

¿Se solicita en el marco de un proceso 
judicial? 

 
Si, como revisión del proceso de interdicción que cursó 
en el juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, con 
Rad. 08001311000320150076700, donde de decretó la 
interdicción a YENIFER PAOLA DE ÁVILA CASSIANI 

 
¿La persona con discapacidad acude 
directamente al proceso judicial? 

 
No, se revisa el proceso de oficio. 

 
Si acude un tercero, ¿Quién es esa 
persona? ¿Qué relación la une con la 
persona con discapacidad? 

 

 
La persona con discapacidad se encuentra 
o no “absolutamente imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias 
por cualquier modo, medio o formato 
posible” como lo ordena el artículo 38 de 
la Ley 1996 de 2019 

 
No, YENIFER PAOLA DE ÁVILA CASSIANI no se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y 
preferencias, al contrario es una persona totalmente 
independiente, autónoma, capaz de tomar sus propias 
decisiones. 



 Y manifiesta sus gustos, deseos, anhelos y sueños; es 
consciente de sus limitaciones, pero sabe que con 
esfuerzo y el acompañamiento de su señora madre lo 
puede alcanzar, como ha sido todo lo logrado en su vida, 
aprender a leer, ser bachiller, terminar don dos carreras 
técnicas como lo son técnico en archivo y auxiliar de 
enfermería, ésta última la ha desempeñado tanto en las 
prácticas académicas como laborando, por cortos 
períodos de tiempo, pero ya se ha dado esta 
oportunidad de sentirse independiente y productiva por 
sí misma. 

 

6.- Informe general del proyecto de vida o mejor interpretación de la voluntad y las Preferencias de 

la persona con discapacidad 

 

6.1 En caso de que sea posible entablar una comunicación directa con la persona con discapacidad: 

Informe general del proyecto de vida 

 
 
 
 
 

Ámbito 

Principales decisiones y logros: 

- Sus principales decisiones y logros están relacionadas con la parte 
académica, aprender a leer, terminar la primaria, graduarse de bachiller y 
terminar dos carreras técnicas como lo son técnico en archivo en el Sena 
y Auxiliar de enfermería en Fundecor; lo cual le llenan de orgullo y 
satisfacción, ya que en su niñez hubo especialistas médicos que le dijeron 
a la Sra. Rosalía que YENIFER PAOLA no alcanzaría a lograr y que la 
misma joven ha demostrado primero a ella misma, luego a su mamá, 
quien ha sido su apoyo en todo momento, Sra. Rosalía que pudo terminar 
los estudios que se ha propuesto. 

- Tomar sus propias decisiones 
 

Entre sus principales deseos y proyectos a futuro estaba: 

Iniciar a estudiar enfermería profesional, para lo cual es 

realista y expresa que debe prepararse para presentar las 

pruebas Icfes, ya que su puntaje obtenido no es el 

suficiente para presentarse en la universidad, expresa 

que si se esfuerza lo suficiente lo va a lograr. 



 

7. SITUACIONES NARRADAS POR LA SEÑORA ROSALIA CASSIANI 

HERRERA (MADRE DE LA JOVEN YENIFER PAOLA DE ÁVILA CASSIANI) 

GUARDADORA 

• La Sra. Rosalía Cassiani Herrera expresa que aunque no ha sido fácil, la vida 

de las dos, a pesar de los diagnósticos médicos, desde un inicio se propuso 

que su hija YENIFER PAOLA tendría las mismas oportunidades que 

cualquier niña de su edad; así que desde un principio YENIFER PAOLA 

estuvo en institución educativa formal, tuvo el apoyo de los docentes y 

directivos y de los mismos compañeros; expresa la Sra. Rosalía que ella 

siempre acompañaba a su hija, trataba de laborar en la misma institución o 

estar muy cerca de las instalaciones por si su hija YENIFER PAOLA  llegaba 

a necesitarla; así que para la Sra. Rosalía fue un logro cuando su hija 

aprendió a leer, se graduó de primaria y bachillerato y se graduó de los dos 

programas técnicos, el de archivo en el Sena y el de Auxiliar de enfermería 

en Fundecor; refiere que ella también iniciaba a estudiar junto con su hija 

para que  YENIFER PAOLA sintiera su apoyo, y así ha sido, ya que el padre 

de YENIFER PAOLA durante muchos años, cerca de 8 o 9 años nunca tuvo 

que ver con su hija, no aportaba nada de alimentos; toda la responsabilidad 

de la niña la asumió sola la Sra. Rosalía, porque incluso no tenía el apoyo 

de la familia extensa ni materna ni paterna. 

• Refiere que actualmente la joven YENIFER PAOLA recibe una cuota de 

alimentos por embargo en el Juzgado 6 de familia de Barranquilla, dinero 

destinado para suplir las necesidades más apremiantes de la joven YENIFER 

PAOLA, esta cuota es administrada por la Sra. Rosalía. 

• Expresa su deseo de que su hija continúe preparándose para su futuro, así 

que es realista en que YENIFER PAOLA debe prepararse y estudiar bastante 

para volver a presentar las pruebas Icfes y así poder aplicar a lo que la joven 

desea que es estudiar la profesión de enfermería. 

• Refiere que YENIFER PAOLA toma sus propias decisiones, inclusive hace 

poco tuvo un novio, el cual no era del agrado de la Sra. Rosalía, porque 

después se enteraron que estaba casado y con hijos, venezolano; así que 

por esta razón la Sra. Rosalía está mucho más pendiente de su hija, porque 

expresa que es muy ingenua y en esta ocasión se enamoró sin conocer a 

fondo a la persona. 

• YENIFER PAOLA le ayuda en todo, es su apoyo en el negocio de atender a 

los universitarios pensionados que tienen en su casa, lo cual les genera los 

recursos para satisfacer todas sus necesidades, ya que el otro negocio al 

que se dedicaba la Sra. Rosalía anteriormente era el de comisionista en la 

venta de inmuebles, negocio que con la pandemia se vio afectado. 

 

 
 

 
8. ENTREVISTA CON LA JOVEN YENIFER PAOLA DE ÁVILA CASSIANI 

 
Durante la presente visita se pudo constatar que YENIFER PAOLA es una 

persona independiente, autónoma, realiza todas las actividades de 

autocuidado por sí sola, y toma sus propias decisiones. 

 
Al iniciar la entrevista no estructurada se le informa que se le está visitando 

del Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, ya que el señor juez ordenó 

revisar su proceso, preguntarle directamente por sus preferencias, gustos, 

deseos y anhelos; a lo que manifiesta estar de acuerdo. 

Expresa su deseo de continuar estudiando, desea estudiar enfermería, 

reconoce que los estudios le toman más tiempo que a los demás, pero con 

dedicación y esfuerzo lo puede lograr; así como aprendió a leer a los 12 años, 

se graduó de bachiller a los 20 años, luego ha estudiado en el Sena Técnico 



en archivo y en Fundecor Auxiliar de Enfermería, expresa que si se lo 

propone lo puede lograr; así mismo reconoce el apoyo de su mamá la Sra. 

Rosalía, quien desde siempre ha estado para ella. 

Refiere que tiene una buena relación con su padre, el Sr. Bianor De Ávila, 

así como con su familia extensa materna y paterna, aunque se visitan muy 

poco. 

Refiere que le gusta compartir tiempo y actividades con su amiga Angie 

Ferrer, con quien comparte desde niña y son muy buenas amigas. 

Refiere que sabe hacer todos los oficios de la casa, porque como tienen 

pensionados universitarios, deben atenderlos en la comida, lavado de ropa, 

habitación, conoce el desarrollo de esta actividad, la mayoría de las veces es 

supervisada por la Sra. Rosalía. 

Hace poco tiempo, refiere, trabajó como auxiliar de enfermería cuidando a 

una adulta mayor, pero fue poco tiempo, por dicho trabajo le pagaron, dinero 

que compartió con la Sra. Rosalía. 

Cuenta que sabe el valor del dinero, dice saber administrarlo. 

Expresa que desde tiene memoria su mamá, la Sra. Rosalía la ha cuidado y 

ha estado muy pendiente de ella, la llevaba al médico, a sus terapias, al 

colegio, al Sena, a Fundecor, la Sra. Rosalía se hacía amiga de sus 

profesores y compañeros de salón. 

Al indagársele por la actividad que más le gusta hacer, responde que ver 

televisión, revisar sus redes sociales, salir a pasear al Centro Comercial, 

compartir tiempo y espacios con su mamá y amiga Angie Ferrer. 

YENIFER PAOLA es una persona joven ubicada en tiempo y espacio, 

reconoce sus limitaciones, pero también que con esfuerzo puede alcanzar lo 

que se proponga, es algo que su mamá desde muy niña le ha inculcado, le 

puede tomar más tiempo que a los demás pero con dedicación lo logra. 

 

 

 
9. SITUACIÓN ECONÓMICA DE YENIFER PAOLA DE AVILA CASSIANI 

 
La satisfacción de las necesidades básicas de la familia, se da gracias a los ingresos de la 

actividad productiva que tienen en su casa, donde tienen pensionados universitarios de 

provienen de otros departamentos y municipios de la región; al encontrarse su residencia 

cerca a universidades como la Simón Bolívar, la CUC, la CUL, es un sector propicio para 

brindar el servicio que tanto la Sra. Rosalía como YENIFER PAOLA brindan en su casa, 

actividad que les proporciona los recursos para pagar el arriendo, comprar mercado, pagar 

servicios públicos, y suplir todas las necesidades materiales que puedan tener como familia; 

además de la cuota de alimentos que todos los meses cobra la Sra. Rosalía, recursos 

provenientes del embargo de alimentos que cursó en el Juzgado 6 de familia de 

Barranquilla, embargo que desean continúe, ya que entre los planes de YENIFER PAOLA 

están el de continuar estudiando la profesión de Enfermería. 

Dicha cuota de alimentos es cobrada y administrada por la Sra. Rosalía Cassiani. 

 

 

10. CONDICIONES HABITACIONALES 

 
La vivienda donde actualmente residen YENIFER PAOLA junto con la Sra. Rosalía es 

en arriendo, cuenta con cinco habitaciones, tres, baños, sala comedor, cocina, cuatro 

de dichas habitaciones las tienen destinadas para los pensionados universitarios, y 

una de las habitaciones principales, está destinada para YENIFER PAOLA junto con 

la Sra. Rosalía, la cual es espaciosa, tiene su propio baño, y está equipada con todos 

los enseres necesarios para su confort y bienestar. 

 

 
11. IDENTIFICACIÓN DE APOYOS 



AUTONOMÍA 

Refiere la misma YENIFER PAOLA, ratificada por la Sra. Rosalía que ella es autónoma en el 

desarrollo de sus actividades cotidianas, en el aseo, el autocuidado, el vestir,  toma por 

sí sola los alimentos que inclusive le ayuda a preparar a la Sra. Rosalía, le ayuda en 

oficios domésticos inherentes al negocio que tienen en su vivienda, el cual es de tener 

pensionados universitarios. 

Sale sola a centros comerciales, especialmente, el centro comercial Portal del Prado, 

y al Ara a comprar lo que se requiera ya sea de alimentos o aseo; la ropa YENIFER 

PAOLA la compra a su gusto y predilección. 

Desea continuar estudiando la profesión de Enfermería. 

 

 
 

GUSTOS Y PREFERENCIAS 

YENIFER PAOLA no se encuentra medicada, expresa que goza de muy buena salud. 

Sale sola a centros comerciales, especialmente, el Centro Comercial Portal del Prado y al Ara, se 

desenvuelve haciendo mandados, sabe hacer compras de alimentos o implementos de aseo, conoce el 

valor del dinero, maneja sus redes sociales, sabe desplazarse en indriver o cualquier otra aplicación de 

transporte, conoce las rutas de bus también. 

Aunque visita muy poco a su familia extensa paterna y materna, tiene muy buenas relaciones con ellas. 

Tiene una muy buena amiga de nombre Angie Ferrer García con quien comparte muchas actividades, 

como salir a la playa, ir al centro comercial, comerse un helado, entre otras. 

 

 
APOYOS 

 
Reconoce YENIFER PAOLA el apoyo de la Sra. Rosalía en el transcurso de su vida; desde 
que tiene memoria su mamá ha sido la persona encargada y pendiente de ella, incluso hasta 
hizo el curso del Sena en Archivo para apoyarla en todo. Reconoce también la cuota que le 
aporta su padre el Sr. Bianor De Ávila, la cual es de mucha ayuda para ella, y más si va a 
continuar estudiando. 

 
BARRERAS 

 
Reconoce que le toma un poco más de tiempo alcanzar lo que sueña y desea, pero 

sabe que si se lo propone lo puede alcanzar. 

 

 

12. BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE POSEE YENIFER PAOLA DE 

ÁVILA CASSIANI 

 

- No cuenta con bienes muebles e inmuebles, ni con pensión. 

- En la actualidad recibe por embargo una cuota de alimentos la cual es 
administrada por la Sra. Rosalía, situación que desea que continúe, ya que su 
mamá es muy buena administradora. 

 

 
13. .CONCEPTO SOCIAL 

 

YENIFER PAOLA DE ÁVILA CASSIANI  es una joven adulta de 26 años, quien según relato 
de su madre desde muy pequeña fue diagnosticada con un déficit cognitivo leve, más 
trastorno de aprendizaje y autismo primer nivel, lo cual no fue motivo para que YENIFER 
PAOLA junto con el acompañamiento de la Sra. Rosalía se graduara de bachiller, y 
culminara dos carreras técnicas. 

 

- YENIFER PAOLA es una persona totalmente independiente, es autónoma en la toma de 
sus decisiones, aunque se percibe en la Sra. ROSALIA una madre sobreprotectora, las 
decisiones las toman en conjunto, siempre mirando el bienestar de YENIFER PAOLA. 

 
- Su nivel de locomoción es normal, se observa que puede caminar por si sola, es 



independiente en sus actividades cotidianas. 

 

- Es totalmente independiente para la realización de las actividades básicas e 
instrumentales de la vida diaria, tales como bañarse, vestirse, peinarse, cepillarse, asearse  

 
- YENIFER PAOLA DE ÁVILA CASSIANI no se encuentra imposibilitada para manifestar su 

voluntad y preferencias, al contrario es una persona totalmente independiente, autónoma, 
capaz de tomar sus propias decisiones. 

 

 

- Solicita el apoyo de que la Sra. Rosalía le continúe administrando la cuota de alimentos 
que le proporciona el Sr. Bianor De Ávila, dinero necesario para la satisfacción de sus 
necesidades básicas y para continuar con sus estudios de enfermería. 

-  
 
 
 

NELLY PATRICIA ARGÜELLO ALVARADO 
ASISTENTE SOCIAL DEL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE BARRANQUILLA  
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